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INDISPRIA DE SISTEMAS ELSCTRICOS de la república del Ecuador 
  

  

  

EEC - ComPaIA : LIMITADA — * suéinte' de Abril de mil 

t : novecientos setenta y siete, 
  

$ 300.000,00 A ante mí el Sotario postor / 
  

UVlpiano Gaybor Mora. compare» 
  

  

cen: los señores don Véstor 

G.I: Porfírio Ochoa Luñeña, casado) 
  

  

  

o DB 3 .omps. CC 22.20 | -[Béstor Alberto Ochoa Rodrigu 

|soltere,por sus propios Serg 
    5 a chos; los comparecieltes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles 
  

para contratar Y obligarse, domiciliados en este lugar, mayor 
  

de edad. a quienos de conocer doy ez Yrdicens que elevan a 
  

  

N N relmente transcrito es el siguiente 1"SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
  

corporar en el Registro de Escrituras Públicas que está a 
  AS 

  

  

fía de Responsabilidad Limitada que se otorga de acuerdo a 
  

las siguientes ciíusulas + PRIMERA .- - CONPARECIENTES.+ 
  

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, el señor Néstor 
      Porfirio Ochoa Ludefía y el señor Néstor Alberto Ochoa Rodrí- 
  

cos TIPUCION [mila ciudad de quito,capital 

por sus propios derechos; y. | 

escritura pública la mínuta gue me entregan cuyo tenor litae=|. 

s), cargo, una que además de las cláusulas de Ley, contenga los| 

vigulentes gaetatutcs y contrato de constitución de la Compa» 

Ze
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. quez, el prísezo. de. los nombrados de sotado. civil casado, y el 
  

. Segundo, de: estado. civil £olteros Bayores: de edad, de naciona» 
  

para contratar y contner obligaciónes.- Los comparécientes . 

  

  -- declaran su voluntad de constituir;cowo en efecto constituye) 

  

  

  

de la República y los presentes Estatutos. -T ERCÉRA o- 

  

  

  

_QRIETO Y MEDIOS e. as ebjeto fundamental de la Compañías Rea- | 

_ Agar, Jahozes: de estuñio, constaucción, diseños, montaje, ensano 
  

_Blajo y conerciniización de toda clase de sistamas, equipos. 
  

Y aparatos. clécericos y mccóntesos Y. en especial de panoles 
  

y y tableros de átee distsibución, ¿control * mandos cil     

_ electrónicos así como de equipos y aparatos eltctricos e : 
  

instalaciones eltctricas-industriales:. Representar en el 

  

  

_Ecuador e firmas comerciales o industriales de cualquier na- : 
  

csonarsane.d Para el cumplimiento de su objotávo la Compañía 

  

  

podrs hacer, Anportaciones y exportaciones de materia prisa, o 
  

 «esquinarias equipos elfetricos, clectrónicos y todos aquétios 
  

  

. que esan necesarios y útiles pera cumplir sus óbjetivos; “Pe 

especialmente, los productos que fabrique. Adquirir patentes 
  

  

7 soncesiones. acciones. o participaciones de capital de otras 

a _cuyo-abjoto- sen similar o cosplesentario.- , celo 

  

      
  

brar. ; toda. elage de actos. Y centratos, negociaciones y operació 
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dos 

3 
ne» de cualquier: naturaleza, civiles, comerciales e industria- 
  

  

les con persónas naturales siempre que tenga relación con el 

  

_de Gursción de la compañia es de veínte años contados desde 
  

la fecha de inscripción del contrato constitutivo.en el 'Re- 
  

gístro Kercantil. sin embargo. la Junta General, convocada de 

- manera expresa para este objetivo.por resolución tomada con 
  

la aprobación de un ñúnero de socios que representen por lo 
  

'“genos el ochenta por ciento del capital eocíol concurrente . 
  

podrá prorroger dicho plazo, disolver o liquidar la Compañía 

antes de la fecha de su cumplimiento “q O STA .”. HA - 

  

  

CIONALIDAD Y DOMICILTO --la Compañía 
  

tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio en la ciudad 

de Quito.- La Compañía podrá establecer +sucufsales, agénciss, 
  

delegaciones o representáciones 'en cuelquier lugar de la Re” 
  

pública del feuádor; y ¿aún en el exterior, previas las formas 
  

lidades ¡egales, de acuerdo con las necesidades de sue negocio 
  

y actividades, 8 ZE FA. CAPITAL SOCIAL <5. 
  

s2 Capital de la Compañía es de ] trescientos mil . sucros 
  

E 300.009,00 ) dividido en trescientas participaciones de 
  

Ii 252 aseren ento sua "SEPTIMA AUMENTO 9 
  

NN CAPITAL. - Previa la resolución de la Junta Cenersl, el 

oscar de la compañía podrá ser aunentado de conformidad con| . 

1a YLey en cualquiera de las- formas establecidas en el artícu- 

  

  

  

. lo ciento treinta y trez de la ley de Compañías .-9 LAA. 
  

TRASEMESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.-Las participacio 

nes de cada socio son £transuisibles por. hersncia.—$i los 'he- 
      
  

rederos fueren varios, estarín representados cn la Compañía ,



10 

1 

12 

13 

14 

15 

te 

17 

18 

19 

24 | 

25 

26 

27 

  

  

_feribles por.acto entre vivos «en beneficiole otro u otros 
  

sociós o terceros, siempre y cuando se obtuvisro el consenti- 
  

miento unónine de la totalidad ásl capital social.oLa essión 
  

se herá por escrítura pública y se adjuntará como documento 
  

habilitante el cartificado del representante de la Compañía 
  

Que acredite el cumplimiento del requisito referido en el 
  

. £nciso anterior.- En el libro respectivo de la Compañía se | 

o inscribirá la conión yo practicada esta se anulará el corti- 
  

_fícado de aportación. correspondiente, extendiéndose wo nuevo 
  

a favor = sel cesienario.- De la escritura de cesión se sentar 
  

  

ente pal cargen de da inscripción referente 
  

2 la constitución de la ecciedad.as$ coso al margen de a 
  

  

  

  

  

.: BENEPICIOS, .«- La responsebilidas de los socios, se iímita al 

So del Soterío e WMÓVEBDA >» RESPOSSASILIDAD Y 

  

monto de sus aportes sociales, y percibirán los beneficios que 

los corresponde 5 prorrata de la participación pagada “por 
  

  

  

en estos Estatutos; en las pérdidas «los socios participarás 

  

en proporción el monto de sus aportaciones.» DEC IM a 
  

  

  

DEIA AUNINISTRACION .«- La Compañía será adninistrada a tra» 

vás de. los síguientes Órganos: Junta Génerald. de socios, Presi- 
  

dente-y Gerente General ."DECIMA PRIME 2- eS 
    
    DE EA JUETA GEIEFAL DE SOCIOS .- La Junta General de Socios 
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es el smíxivo oruanismo de la Compañia, sus acuórdos sa toma l. 

rán por mayoría de votós del capital social cóncurrente; sale . 
  

  

.to en les casos en que la: Ley y los Astatutos' dispongan en] 

- porcentaje mayor para qua: sea válida la -aprobáción de las 
  

. resoluciones. .Pezo, de acuerdo con la Ley vigente quedan en 
  

- pielos Sexechos de los socios minoritarios en las resolus 
  

ass adoptadas en la Junta General de secios.en cuanto lenig | 

nacen los intereges propios o societarios. tá Junta General 
  

no podrá. considerarse válidamente constituida para deliberar. 
  

en primera convocatoris, el los concurrentes a ella no repre» 
  

_ gentareú siós de la mitad del capital sócíal.<La Junta General. 
  

se reunirá en segunda contocatoría con el úúmero de socios 
  

presentes, debiendo expresamente constar así en la referída 
  

convocatoria .« DECIMA-58GUNEDA > CLASES. Dr 
  

    
  

pueden ser : ordinarias y extraordinarias, que se reunirán. en. 

el domicilio principal de la Compañías las primeras per - lo 

menos una vez, al año ¿dentro Ge los tres meses: posteriores a 

  

  

  

la finalización del. ejercicio ecomómico -que principial él 
  

: primero de enero y termina el treinta y uno; as Siciexbra de 

V cada año .- Las extracr3inarias, en cualquisr poca del atto. 

WN 
  

en que fueren legalmente convocadas. - En lag. «Juntas. censraleb. 
  Ñ 

. Nosan ordinarias e extraordinarias ..blo podrá Eratarsa: de 
  

s asuntos puntualágados en la convocatoria, bajo sanción de 
  

nulídad.- EN Jas Juntas. Generales, cada participación tiene 
  

derecho a un voto e DECIBA --. TERCERA-.A2)CONB: 
  

VOLATORZIAS..- Las convocatorias a la Junta General, 
      . serán hechas por el Gerente General de la Compañifa, mediante| 
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20 

|_€a de quorum.para lo cual necesita más del cincuenta: por 

  

“ciento del enpital social. de procedesá e uns segunda convoca 
_toriss reslázado. en A4gual. Lorea que en Je primera, la. misma 
  

_que no podrá demorar nás de quíneo dias,contasos desde. la 

.. facha fijada en la primera zemién == DEC 1 2 A 
  

  

¿CORRA o BEPRISEÑPACIÓN .> A las Juntas. Geneitales -done 

_.cusrirán los socios personalmente o.por meñio de sue zepre- 
  

-Sentantes. en cuyo caso ia representación, se conferiró por 
  

escrito y con caracter especial para cada remión, a no - Bar 
  

e. a representante estente-pader gensral. legalmente cmnte- 
  

  

ae xido DD E €: AM »=Qqu Y 5 PA .- AR DE TOMES — 

  

SRAD DE SOCIOS ¿- Son + a) Designar y rempver. al   

'Geñente. General y. presidento $ BJ Conocer Y aprobar. las cuen 
  

cc Y 208 balances» invepterios o “Anformes que presente el 
  

Gerente Genoral ie) Resolver aterca de la forma de reparto 
  

de” utilidades; ay Consentir an la conión de las partes s0=_ 
  

_Sintes y en la admisión de nuevos socios 3) Decidir acerca 
  

del aumento. o disminución : tel capital y da prorroga del con» 
AR 

-Lxrato social 2 £) Resolver la adquisición, gravamen o enajena 

  

  

. ción de inmuebles propios do la Compañía de acuerdo con los 

Femisitos necesarios que . Anpons. la Ley de. Compañías. para es— 

  

      
   



Y 
cualio 

| | 4 
1) Disponer que se entablen las acciones correspondientes 3 
  

en contra del Gerente General. según el caso.» Sá-hbubiere ne- 
  

gativa de la Junta. General . una minoría representativa - de 
  

por lo menos un veinte por ciento del capital social, podrá 
  

recurrir ante un Juez. para. entablar las. acciones indicadas 
  

¡an este literal y 3) besignar un Comisarió,que durará cinco 
  

[años en sus funciones, pudiendo ser e no sosio de 1a Compañía. 
  

podrá: ser réctegido indefinidamente, y al que corresponderá 
  

el exánen' de' la contabilidad, inventasios, valores, comprobantes) 
  

caja, bolegasatcttera) y el del balance de cuya actividad ino 
10 
  

formará. a la Junta General de Socios y R) Autorizar al Geren 
11 
  

ta Guneral para que sesuelya cualquier asunto u otorgar poder 
12 
  

- especial,calvo do dispuesto en -*l artículo doce de la «Ley o 
13 
  

|- “así como resolver cuálquier asusto puesto sn comsiteración 
14 
  

por el Gerente Genetal ; y. '1) Zas denéa atribuciones que no 
15 
  

estuvieran otorgadas en este contrato social.e en-la Ley de 
16 
  

Compañías. ¿2 DECIMA=S2XT A. OBLIGACIONES ESPUCI- 
17 
  

- PICAS «> Li Junta General está ebligada a solucionar problemas 
  

de caracter financiero, económico y administrativo de la -Com- 
  

Y Pañi a: también está en el deber de interpretar en. forma obligar 
  

  

N, toria el espiritu de los Estatutos sicaprs que surja Cualquieo: 

¡Nga .= Las resoluciones de la Jato Genoral tomadas” qe 

MJ
 

  

  Nx 

acudedo a. la-Zay y a estos Tstatutos > serán obligatorias 
  

-pare los socios presentes y ausentes en lan deliberacióonés y 
  

que- hayan estado-o no de: acuardo con dichas' resoluciones: sel- 
25 
  

va el derecho de impugnación establecido en la ley.-En las 
26 
  

27 
sesiones dé la Junta Genezal, actusrá como Secretario el Ge- 
      rente Goneral, -y en casos especiales se podrá nombrar un Se- p

o
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_exetario ad= hoc --DECIMA=-=SEPTIMA .- DEL PRESI- 
  

-DENTS .> El Presidente será elegido por la Junta General 
  

-y durará en sus fúnciones finco años, pudiendo ser toslegido 
  

“Antefinidammnté. Es indispensable ¿para ser Presidente de 
  

la Ooxpañía, ser socio de tsta.- En caso de falta o ausencia | 
  

de tete lo pubrogará el Gerente General, cón todas las atriw| 
  

a buciones y deberes del cano .. DECINA- OCPTAVÁ ¿e 
  

APRESOCIONES DEL PRESIDENTE .- Sun atribuciones del breside 

1
-
1
 

  

tes a) Presidir las sesiónes. de la Junta General; bp) suscri- 
  

biz junto con el Gerente ceneral, las actas de las sesiones | 
  

cy les certificados de aportaciones; ce) Pirmax documentos que) 
  

POE. tezolución de la Junta General o por mandato de estos 
  

"Estatutos. deben ser auserítos pos él; a) Reemplazar al Gerer» 
  

> e. Gereral. en las funciones de ésto, en caso de ausencia ten 
  

porel. para ello será necesario. solaente una commáicación 
  

Suúseriti por el Gerente General, solicitíndole que tome sus 
  

-«fondicnes 3 e Cuidar de la ejecución y cumplimiento de las 
  

- resoluciones Ge la Junta General y £) Intervenir con el Ge» 
  

_rente General en la suscripción de los actos y contratos cuya 
  

cumntía sobrepase los quinientos mil SUCTAB) g) Gárax. con 
  

-. el Ccorents- General, cheques contra cuentas corrientes o de 
  

- ShoFxO de la compañía. para hacer pagos o solucionar abliga- . : 
  

: slenes, 'en caso de que su valor exceda de los cien mil sucren; 
  

n) Velar por 13 buena marcha de las obras, servicios, negocíos 
  T y operaciones que enprenda la Compififa 1.-DECIMA-8EO0- 
  

Y E-5 A .- DES GERENTE GENERAL,- El Gerante General será elo 
  

: sido por la Junta General de socios,para un periodo de cines 

    . aos y podrá ser reelegido indefinidamente.-21 Gerente Gene=   
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CUULEO 

5 

-zal será representante legal de la Compañda;. no será indis = 5 
  

pensable que sea socio + el Gerente General está autorizado 
  

| de la cormeñia, constituya un mismo gónezo.de comercio e si=| 

  

para representar judicial y extrejudicialmente a la Compañía; 

además, no podrá ejercer otro cargo o actividad, que a juicio 
  

  

mílar objetivo de la compañía, salvo autorización expresa de 
  

la Junta teneral.- En el. ejercicio de sus. funciones. el Gorento 
  

. Genaral tendrá todos los deberes. atribuciones «limitaciones | 
  

Y . Y responsabilidades establecidas en -la Ley y en estos Estatur 
  

t08:.- VIGE SIMA e ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 
  

.. GENERAL .- Las siguientes son sus atríbuciones. y , debares 1 
  

2) Como representante legal de la Compañía puedo realizar 
  

.. € nombre de álla gestiones judiciales y extrajudiciales; b) 
  

Llevar de sanera dizecta la aduinistración de lo compañía pas 
  

ra lo cual dispondrá de todos los medios. legales, econfsicos 
  

y materiales para el mejor cumplimiento de este. comstágo, ; 
  

6) Atminístrar las empresas, instelaciones y regociós de. la 
  

compañía, eserútenes a nombre de ólia toda clasé de actos y 
  

|| contratos sín más limitacionás que las señaladas por “estós 
  

Metatutos 7d) dictar el presupuesto detallado. para pagos de 
MN 7 
Nauezdos a, saplezdos y gastos. generales ; e) Manejar los fondas 

O 
Notenes de la Compañia bajo su responsabilidady *) Efectuar 

  

  

  

tos elase de actos. contratos y operaciones con los bancos y 
  

Otras Institucígnes de extdito.u otras. personas; ein más li- 
  

eítaciones que las que. se hacen referencia en la cláusula dés 
  

. cima octava. literal £) y cláusula vigésima primera, literal 
  

.1). de estos mismos estatutos 1-9) Suscríblz, aceptar, pagar, en- 
  

- .desar «protestar y cancelar letras de cambio, choques, vales.      
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  pagarés mercantiles y nás títulos de erédito siempre y 

  

  

  

Y “bancarias, hacer depósitos en efectivo, reútanto' cheques, li- 
  

:branzas, brdenes de pago o en cualquier otra forma que-asti- 
  

mora conveniente y siempre con selación con el siro _4e, los 
  

— 

  

_Eratar. Y Aespedir empleados previas dan formalidades - Aegales; 
e Jin AAA 
  

      

z 50 que estén bajo su álresta dependencial2 3) Dirigir 
  

ay des labores del personal a su.cargo pudiendo. en algunos. casos 12 |- 

  

  

¡delegar varias de "sue funcfones,pezo 'siempre bajo su respon» 
13 1   

Lo :sebilidad sel medio de que “se valga para la dokegación será 
14 |   

-:64,que 61, elija 7. E)-pictor, los reglamentos indispensables 
  

| ¿para él. correcto funcionarilanto de las labores de la cospañías 
  

1) “Cunplde y háces cumplí? las resoluciones dó-la Junta Go= 
  

  

' .morel de Socios 7 m) Cuidar que se lleve cofrestenente todo 
18 E — 

';lo“izelactonado-al manejo dé iíbros de contabilidad - exigidos | 
  

em: eL cólgo de. Comercios . aní como archivos, correspondencia 
  

y velar por la buena mareha de todas las dependencias de la 
  

compañia. 3 m) Presentar un inforus. anual a la Junta General 
  

ide Socios en sú Sesión ordinaria, juntamente con el balances y 
  

_Aos. ¡proyectos de Tepasto de utilidndos y A) Recibir cuñas dan 
  

_Miaezo en contratos. de. «cuenta. $, participación en. cantidades 
  

necesarias. Para. el mejor: Besenvolvimiento. de Ed actividades 
  

de, la. cenpañía. con sólo le Alpigaciós- de los. presentes Esta» 
    _£utos. so). Responder por - 109. danos y porguicios. causados por 
    

negocios. 2e la Sásma : A Ens Celebrar contratos . de frabajo, con 
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de la Ley o de estos Estatutos «todo esto sin perjuicio ¿e 
  

la responsabilidad penal a que hubiere lugar 3; p) Celebrar 
  

contratos de cozpra venta, hipoteca de bienes ínauebles; £a- 
  

cultadas otergadas expresamente por la Junta General de so- 
  

cios.saegín lo dispuesto por la cisusula décima quinta, lite” | 
  

za £) 37 <) £s obligación del Gerente General - inseribir 
  

  

aistro Mercantil una 

lista completa de 109 socios de la compañía, con "Indicación 

del nofbre, apellido, domicilio Y sonto Gel capital aportado.- 
  

- Si so hubiere acaecido alteración alguna en la nómina de los 
  

socios y en la cuantía de las aportaciones desde la presenta: 
  

ción de la última lásta- bastará. una declaración en tal senti: 
  

- de 31) Convocar a las Juntas Generales de Socios 18) Y. en 
  

  

general¿ejexcer todas las demás atribuciones que la natura» 

-Jleza de au sargo..le otorga de acuerdo a la feyslos Estatutos 
  

y las resoluciones de la Junta General de Socios.-V 1 G E - 
  

SIRA - PRIMERA .-D 23: . LAS... .O7EL1I 
  

DADES o. -Al finalizar un ejercicio econímico y aprobado 
  

, el balance anual y la cuenta de genancias y pérdidas, la Jun 
  

Y General, segregará de las' utilidades líquidas un - cinco 

uo + para la formación delos fondos de reserva en nu- 
a AAPP 
  

xario « hasta que éste alsanco por: lo menos el. veinte por| | 
  

cienty del «Cspital social.” practicadas que fueran. estas 
  

Seducciones * y las demás que acordarte la Junta: Geheral de | 
  

gecios para amortizaciones, el saldo de las útilidades  11- 
  

-quidas será distribuido entre los socios: de la Compañía, a 
      prorrata de. «us aportaciones .- La Junta General de Socios, 
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La _posr8, ASaolverse. antes de la: expiración del 1 pias 
  

20 pare el que se constituyó, en cualquiera. de 
  

dos. C3508_ 

E establecidos por 13 aye: Y. sn  Amelquéer. tiempo, cuendo. asf 
  

. lo resuelvan los socios. constítuldos en Junta General de 

  

Socios -” En caso de. que hubiere oposición, £ntro los 60. = 

  

    zan s0 electrón los '25q 14 

para el esectos- señalándoles. las: facultados especiales y para 
  

  

xa JAquidación de de conmy añÍa EY se aplicarán las noraas es- 

tablscidas paxa- elenco en da-oy EA E E s 2 - 

na 
0 EN ' r 

oa previsto en. estos AREBTULOSe: los. -comarsaientes -5s soneten 

> E a LL E _B-. A .-.4n todo lo que no está 
  

  

3 las Atopociciones. legalos Y de minera preferente a Las 

  

eyes espoctalos de la msterio 

   as a y Y aoción, E ec l 

_Sociala. asciende a las Suna. , de trescientos - 51 

  

suores| 
  

A s 309.009, 09 » «e se encuentea. suscrito y y pagado « en de 
: G 

_Sotalidag « 2n. _dánero.. en. efectiva, correspondiendo 2. caña “> 
  

  

_ecalo: ciento o cincuenta participaciones sí us. rl. sucres caal 
UA j 

_4a ana. ISEGUMDALS> sos eocíos deciden nombrar Ge — 
  

o gente, Seneral. al señor Néstor. Porfirio Gchos Eudena Y Pre» 
  

“sidente, a señor Méstor Albeste Ochoa Bodsíguez. por el per 
  

riodo establecido en. estos Estatutos 0 E, £ ae 2 A A .. 
      
  

- 81. señor Silson. Vásconez. León. queda: autorizado para sóclici- 

- 52m6 € DDD O Mn 

- cios. que asuma las funciones úe Liquidador. el carente Conor 

= 

—DECLARACIOHES = 

fe 

0
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vos de esta Compañia. usted, señor sotario, se servirá 3qregar 

las demás cigñusutas He estilo para la perfecta validos de 

  

  

esta escritara * do Husta “aquí. 18 minita que Jos eompareclen- 
  

tes la ratifican en todas y cada una de sus partes. para 
  

  

acto, de que So £es así como de que: los Señores otorgantes 

me han presentado sus respectivas cédules de Identidad y 
  

" Ciudadanía y Tributories.- (firmado) Hóstor Ochoa L.-(£irmado) 
  

Néstor Gchoa R.- (firmado) Bl Hotario.Uceaybor. Mora * .- 
  

SACO DE LOS ANDES —CERTIPÍCACION .-Por medio 
  

N de la presente, y a solícítud -varbal del interesado, certifico 

Q e el día catorce de Abril dé mil novecientos setenta y 

  

fe ¿el señor séstor Ochoa tulalla ¿procedió a abrir la Cueh 
  

ta Uórriente número dos- ciento seís mál doscisatos ochenta 
YM 

y cuatro en esta Agancía Bolivar del manco de los Andes, a 

  

  

nombre de “IEDUSURIA DE SISTEMAS ELECTRICOS COMPAÑIA LIMITA- 
  

DA” .- En dicha apertura que fue por un valor de trescientos 
  

mil sueres ( $ 300.000,00 ) se anotan como socios, en partici; 
  

paciones iguales de aporte, a los señores Néstor Ochoa Ludefia 
      y Séstor Ochoa Rodríguez.-Atentamente.- (firmado) Ingeniero Mi
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_Se otorgó anta'aí y e 

l _de-ello confiero asta * TERCERA _COPZA CERPIFICADA en los 
  

  

“hitemos: Auger Y Leche de si colabración mo A 

    

  

    

  

  

RazoÑ; Pando curiplámiento a 1o dispuesto en el Artículo 30 de 
  

la Resolución RI-2729 expedida él 12 de los corrientes por la 
  

Superintendencia de compañías, tomé nota al margen de la matriz 
  

de la escritura de CONSTITUCION de * INDUSTRIA DE SISTEMAS 
  

PLECPRICOS. INSELEC COMPAÑAA LIMITADA". de que ha sido aprobada] 
  

dicha Constitución en virtúd de la referi Resolución.- 

Quito, a 16 de Mayo de 1.977 .- A 
  

  

    

    

    

  

  

  

Con osta fecha. queda inserita le Pesolución Núnero RE — Dos mil setecientos 
  

veinte y cue el. Señor Suporintendente de Compañfas del Ecuador de does - 
  

ds Mayo de wil novecientos sotenta y sicte,Pajo. el ninoro SESENTA Y S5IS 
  

del Begiotro Ináustrial, Tomo BBEVE «- Queda archivada La Segunda copia -COz 
      
  

tificada de la Escritura Pública de Constitución de la compañta. +. INDUSTRIA! 
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eibril do m2 novecientos potente y sieto . Se da sof cumplimiento e lo — 
  

dispuesto en 61 Art. Cuerto de la citada Resolución, de cómformidai a lo 
  

| establecido en el decreto 733 do 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

Zietre Oficial.678 49 29 46 Agosto dol mismo «ño ¿+ So anotó en el a 

  

rio,bajo el Minero 7.301 .- Quito,a dica y muevo de Hayo de 141 novenlenm 
a SN 

=— E 

     
tos setenta y sioto a LA RESISTRAVORA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


